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DE LA

lFranqueo

concertadoPROVINCIA DP, CORDURA
".n

ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes.. 	 	 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . 15
Seis meses .
Un ario 	 .

21
.

Seis meses 	 .
Un año. 	

28
450

PAGO ADEL.A.N l'ADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permaneced hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del Consejo
de Ministros

DECRETO.

Núm. 3.327

En vista de las numerosas peticio-
nes solicitando la prórroga del plzazo
concedido para la exposición al pú-
blico de las listas provisionales del
Censo electoral, fundadas, la mayor
part, en la manifiesta imposibilidad
en que se encuentra la población
ubrera, dedicada a trabajos agrícolas,
de reclamar contra el Censo del Mu-
nicipio donde tiene su residencia ha-
b
itual, por estar trabajando en Muni-

:ipio distinto o en horas que coinci-den con las de exposición de las lis-tas.
A propuesta del Presidente del

Consejo de Ministros vengo en de-:retar lo siguiente:
Articulo 1.0 Las fechas del 16 al1.1 de Julio, establecidas en el artículorli C0 del D ecreto de 24 de Mayo

11110 ) para la exposición de las listaseovisionales del Censo electoral, seintenderán prorrogadas hasta el 14 de;gosto próximo i nclusive; quedando
gualmente aplazadas en quince días
as restantes operaciones y subsis-iendo 

los plazos c oncedidos para ca-a una de ellas; debiendo, por tanto,luedar terminada la publicación del,enso electoral el día 16 de Diciem-)re del corriente ario.
.Articulo 2.° 

Los Gobernadorescui
darán de que las listas eiec-

torales estén expuestas al público en
horas que no sean incompatibles con
las ocupaciones habituales de los ha-
bitantes en cada localidad.

Dado en Madrid a veintinueve de
Julio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

MANUEL AZAIZZA

( « Gaceta» del 30 de Julio de 1932.)

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Beneficencia

Núm. 3.316

Resuelto por esta Junta como Ad-
ministradora del Hospital de Santa
María de los Huérfanos instituido
en esta capital el arrendamiento por
tiempo de seis arios, en pública su-
basta, del cortijo de Justa Martín o de
las Tablas, compuesto de quinientas
treinta y nueve fanegas y tres celemi-
nes de tierra se anuncia para conoci-
miento de los que deseen interesarse
en la licitación, advirtiéndose que el
acto tendrá lugar en esta capital ante
el Secretario Administrador de la Jun-
ta a las once horas del próximo día
veinticuatro de Agosto, por el tipo de
diez y siete mil quinientas cincuenta
pesetas y bajo las demás condiciones
que constan en el oportuno pliego
que se encuentra de manifiesto en la

Secretaría de esta Junta, sita en la ca-
lle de San Zoilo número 2, todos los
días laborables de diez a una de la
mañana.

Córdoba 1.° de Agosto de 1932.—
El Secretario Administrador, Joaquín
de Pablo Blanco.—V.° B.°: Manuel
María González López.—Rubricados.

Mancomunidad Hidro-

gráfica del Guadalquivir

CANALES DEL GENIL

Núm. 3.289

Trozos 1.°, 2.°, 3. 0 y 4.° de la margen iz-
quierda. Trozo único de la margen derecha.

INFORMACION PUBLICA

Incluidos en el Plan de Obras de la
Mancomunidad Hidrográfica del Gua-
dalquivir, los proyectos de los Cana-
les del Genil en ambas márgenes y
que afectan a los términos municipa-
les de Ecija, Palma del Río y Lora del
Río de conformidad con lo dispuesto
por la Superioridad se abre informa-
ción pública por el plazo de un mes
a contar desde la fecha de inserción
de este anuncio en los BOLETINES OFI-

CIALES de las provincias de Córdoba
y Sevilla para que dentro de él pue-
dan los interesados hacer las recla-
maciones que estimen oportunas.

Un ejemplar de cada proyecto se
halla expuesto al público a las horas
hábiles de oficina en las de esta Man-

comunidad en Sevilla, calle Reyes Ca-
tólicos, número veinticinco.

NOTA-EXTRACTO

Los proyectos objeto de la presente
información están constituidos salvo
las modificaciones que sin variar la
esencia de los mismos exija su cons-
trucción por los elementos siguien-
tes:

Una presa de derivación ubicada
en el río Genil a unos veintidós kiló-
metros aguas arriba de su confluen-
cia con el Guadalquivir, construida
recreciendo en sesenta centímetros
una presa existente conocida por pre-
sa del Judío, la altura resultante para
esta presa es de cuatro metros.

De esta presa arrancan dos cana-
les que se desarrollan por cada una
de las dos márgenes del río Genil.

El de la margen izquierda compren-
dido en tres proyectos se ha dividido
en cuatro trozos. El de la margen de-
recha está constituido por un trozo
único.

El trozo primero de una longitud
total de nueve mil cuatrocientos se-
tenta y ocho cuarenta , y cipico metros
se desenvuelve por los términos de
Ecija y Palma del Río, tiene en su
primera parte una longitud de tres
mil setecientos ochenta ochenta me-
tros de canal cubierto, pasando por
las proximidades del Pago de la Gra-

ja y del cortijo de La Liriana, conti-
núa en cinco túneles, el último de los
cuales tiene su salida en el Pago de
Huertas del Carrascal y termina con
un tramo de tres mil setecientos trein-
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ta y cinco ochenta y cinco metros de
canal a cielo abierto en las cercanías
del cortijo de Vegueteja.

El trozo segundo tiene una longi-
tud de nueve mil trescientos diez y
ocho noventa y dos metros, es conti-
nuación del anterior, está emplazado
en el término de Palma del Río y va
en toda su longitud a cielo abierto.
Atraviesa tierras del cortijo de La
Mallena, cruza la carretera de Palma
dei Río a La Campana y la de servi-
cio a la Presa, origen del canal del
Guadalquivir en las proximidades del
arroyo de la Verduga, continuando
por tierras del cortijo de La Vega,
salvando el arroyo de la Madre Fuen-
tes de Andalucía con un sifón de seis-
cientos doce metros para salir a tie-
rras de los cortijos de Sotogordo y
Calonge.

El trozo tercero abarca los térmi-
nos de Palma del Río y Lora del Río
con una longitud de tres mil setecien-
tos setenta sesenta y dos metros de
los cuales tres mil doscientos ochenta
y cuatro cuarenta y cuatro metros co-
rresponden a un sifón para salvar la
depresión de la Barranca de la Ciega,
terminando próximo al cortijo de La
Ramblilla.

El trozo cuarto tiene una longitud
de siete mil tres noventa y nueve me-
tros, comienza en la terminación del
anterior, se desarrolla por el término
de Lora del Río, pasa por tierras del
cortijo del Acebuchal y termina en el
arroyo de Agua Lora y va todo él a
cielo abierto.

El trozo único de la margen dere-
cha tiene una longitud de siete mil
trescientos diecinueve treinta y nue-
ve metros, de los cuales cinco mil
trescientos cincuenta y uno catorce
metros primeros corresponden a ca-
nal cubierto y el resto a dos túneles.
Emplazado en los términos de Ecija
y Palma del Río, se desarrolla en su
primera parte paralelo a la carretera
de Palma del Río a Ecija y cruza te-
rrenos de los cortijos de Balbuena,
Villalata, Malpica y pago de Huertas
de Arriel, para terminar en tierras del
cortijo de las Monjas.

Sevilla dieciocho de Julio de mil
novecientos treinta y dos.-E1 Inge-
niero director adjunto, Firma ilegible.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 3.310
Don Eufrasio Bonilla y Bonilla, Pre-

sidente, en vacaciones de la Au-
diencia Territorial de Sevilla.
Hago saber: Que a los efectos que

previene la regla 8 •' del artículo 5.°
de la vigente Ley de Justicia munici-
pal de 5 de Agosto de 1907, en rela-
ción con el artículo 2.° del Decreto
del Ministerio de Justicia de 8 de Ma-
yo de 1931 y la Orden de 10 de Junio
siguiente inserta en la «Gaceta» del
día 11, se publican los nombramien-
tos efemados por la Sala de Gobier-
no de esta Audiencia en sesión del
día 27 de los corrientes para cubrir
vacantes de cargos de la Justicia mu-
nicipal en la provincia de Córdoba,

cuyos cargos y nombres de las per-
sonas designadas para cada uno de
ellos se expresan a continuación:

HINOJOSA DEL DUQUE

Juez municipal suplente, don Anto-
nio Molera Pérez.

PRIEGO

Juez municipal propietario, D. Gui-
llermo Ruiz Linares.

Sevilla 28 de Julio de 1932.-Eufra-
sio Bonilla.--E1 Secretario de Gobier-
no, Francisco García Orejuela.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 3.291

Negociado de Expropiaciones

Según me participa el Pagador de
esta Jefatura, se ha realizado el libra,
miento expedido por la Ordenación
de Rigos del Ministerio de Obras Pú-
blicas para efectuar el del expediente
de expropiación que en el término
municipal de Peñarroya -Pueblonuevo
motiva la construcción de la carretera
de Villanueva del Duque a Fuente
Obe-juna 1. sección, trozos 4 •0 y 5. 0 .

En su virtud, he señalado el día 17
de Agosto próximo, a las diez horas,
para que se verifique el pago en las
Casas Consistoriales de Periarroya-
Pueblonuevo, con sujeción a lo pres-
crito en los artículos 61 y siguientes
del Reglamento sobre expropiación
forzosa, de 13 de funio de 1879, y dis-
puesto que se publique la lista de los
interesados, a quienes el Alcalde de
dicho pueblo se dirigirá individual-
mente, dándoles conocimiento del día,
hora y local en que ha de celebrarse
el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo
61 del citado Rcglameuto.

Córdoba 30 de Julio de 1932.-E1
Ingeniero jefe, Práxedes M. Cruz.

LISTA QUE SE CITA
Finca número 1, don Esmeragdo

Gómez Sánchez.
Finca número 2, don Alejandro

Muñoz Rivera.
Finca número 3, Sra. viuda de Pa-

blo Camacho.
Finca número 4, Sra. viuda de Pa-

blo Camacho.
Einca número 5, Herederos de Te-

lesf oro Paz.
Finca número 6, Sra. viuda de Ni-

colás Mohedano.
Finca número 6 bis, don Rafael

Fernández.
Finca número 7, don Bruno Rodrí-

guez.
Finca número 8, herederos de Fran

cisco Molero.
Finca número 9, señora viuda de

Pedro Fernández.
Finca número 10, don Clemente

Cuadrado.
Finca número 11, señora inda de

Nicolás Mohedano.
Finca número 12, señora viuda de

Enrique Mohedano:

Finca número 13, doña Niceta Go-
mariz Mohedano.

Finca número 14, don José Pedra-
jas de la Fuente.

Finca número 15, señora viuda de
Saturnino Moheelano.

Finca número 16, don José Pedra-
jas de la Fuente.

Finca número 17, señora viuda de
Nicolás Mohedano.

Finca número 18, señora viuda de
José Mohedano.

Finca número 19, don Eladio Gon-
zález.

Finca número 20, señora viuda de
Manuel Moya.

Finca número 21, don Francisco
Sánchez Muñoz.

Finca número 22, señora viuda de
Manuel Moya.

Finca número 23, don Francisco
Sáuchez Muñoz.

Finca número 24, don Luciano Do-
mínguez Expóaito.

Finca número 25, herederos de Al-
fonso Castillejo.

Finca número 26, don José Barrera.
Finca número 27, don Manuel Leal

Sánchez.
Finca número 28, señora viuda de

Nicolás Mohedano.
Finca número 29, señora viuda de

Antonto Fernández.
Finca número 30, don José Estévez.
Finca número 31, don Francisco

Cabezas Amaro.
Finca número 32, señora víudi de

Cecilio Cerrato.
Finca ntimera 33, Sociedad Minera

y Metalúrgica de Peñarroya.
Perito: don José Gomariz Rodrí-

guez.

Jurado Mixto de las Industrias
de la Alimentación

Núm. 3.272

IV...2 Elíseo Mariblanca García, Pre-
sidente del Jurado Mixto de las In-
dustrias de la Alimentación.
Hago saber: Que las precedentes

bases para el Contrato de Trabajo de
los obreros fideístas de esta provin-
cia, fueron aprobadas por el Pleno
del Jurado en sesión celebrada el día
20 del mes de Julio actual, quedando
redactadas como a continuación se
expresan:

Base primera.-La jornada será de
cuarenta y ocho horas semanales di-
vididas en jornadas de ocho horas
diarias. Cuando por cualquier causa
de fuerza mayor el patrono no pudie-
ra dar trabajo a los obreros debido a
no tener donde sacar fideos u otras
causas justas, les abonará el jornal,
teniendo los obreros que deducirlo
en días sucesivos a razón de una ho-
ra diaria de trabajo, bien entendido
que no podrán rebasar de tres días al
mes, esta obligación del patrono. Si
en cualquier mes fueran más de tres
días los perdidos, el patrono queda
relevado de esta obligación, el que
haga el cuarto día.

Base segunda.-Las horas de em-
pezar los trabajos así como las de
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Catorce de Abril, primero de Mayo y
veinticinco de Diciembre.

Base quince.—E 1 trabajador tendrá
derecho a un permiso ininterrumpido
de siete días, al menos si su contrato

de traba j o ha durado un ario. El pa-
trono, de acuerdo con el obrero, de-
terminará la fecha en que éste haya

de comenz ar su vacación. El disfrute
de éste no supone descuento alguno
del salario que gane el trabajador.

La parte de salario en especie será

pagada como de ordinario o debida-
mente compensada. Si el trabajador,
durante sus vacaciones retribuidas,

realizara para sí o para otros, traba-
jos que contrariasen la finalidad del
permiso, perderá todo su derecho a
la remuneración.

Base diez y seis.—Durante las fies-

tas locales de feria de Mayo, el patro-
no permitirá que los obreros descan-
sen una tarde de común acuer o en-

tre ellos, teniendo obligación el pa-
trono de abonarle el jornal íntegro.

Base diez y siete.—Cuando se des-
canse algún día de los no prevenidos
en estas bases, de común acuerdo en-
tre patronos y obreros se desquita-
rán las horas repartiéndolas en los
días sucesivos.
Base diez y ocho.-Teniendo en cuen-

ta que esta industria tiene a su ser-
vicio gran número de obreras, en los
casos de maternidad se estará a lo
extrictamente dispuesto en el decreto
ley de 26 de Mayo de 1.931.

Base diez y nueve.—Las suspen-
siones de empleo y sueldo, no serán
válidas mientras no sean acordadas
por el Jurado Mixto de la Industria.

Base veinte.—E1 patrono tendrá la
facultad de poder variar de sitio a
cualquier obrero cuando las circuns-
tancias y necesidades de la industria
lo requiera, como asimismo el maes-
tro o encargado.

Base veinte y una.—Sueldos que
han de regir: El personal masculino
que en la actualidad gane cuatro pe-
setas diarias, percibirá a partir de la
fecha de la aprobación de estas ba-
ses, una peseta más, o sean cinco.
Los que ganen actualmente tres pese-
tas, pasarán a percibir una más, o
sean cuatro. El personal femenino y
repartidores de plaza, percibirán so-
bre los jornales actuales, un aumen-
to de cincuenta céntimos a partir des-
de la dicha fecha de aprobación.

Base veinte y dos.—E1 obrero des-
tinado en el secadero, descansará se-
manalmente teniendo obligación de
trabajar los domingos. El patrono
queda obligado a enseriar a otro
obrero para que alterne con el actual
en el t rabajo de domingo, este día locobrará como cualquier otro hábil.

Base veinte y tres.—Estas bases
estarán expuestas en sitios visiblesCom o asimismo el último recibo que
tengan los patronos de haber abona-
do el Retiro Obrero y las listas nomi-n ales del mismo.

Base veinte y cuatro. —Estas bases
tdeendsruánde d uración un ario, a partir

rro
gencia, considerándose pro-ga

dvi

a a por otro término igual defletaPe el con un mes de antelación

a su vencimieuto no son denuaciadas
por alguna de las partes.

Lo que se hace público por medio
de este BOLETIN OFICIAL para conoci-
miento de los interesados, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
de Jurados Mixtos de 27 de Noviem-
bre de 1931.

Córdoba 28 Julio 1932.—El Secreta-
rio, Progreso Ripa do.—V.° B.: el Pre-
sidente, Elíseo Maríblanca.

	n•n•••nn	

Ayuntamientos
LA CARLOTA

Núm. 3.264

Don Francisco Afán Otero, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que a partir del día

1.0 al 20 de Agosto próximo, queda
abierta la recaudación voluntaria del
3.° trimestre y 2.° semestre del año
actual del arbitrio sobre los produc-
tos de la tierra, y en horas hábiles de
oficina, en esta Recaudación munici-
pal sita en la planta baja de estas Ca-
sas Consistoriales, advirtiendo a los
contribuyentes que transcurrido di-
cho plazo sin haberlo verificado in-
currirán en el apremio correspon-
diente con arreglo al vigente Estatuto
de Recaudación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Carlota a 27 de Julio de 1932.—
El Alcalde Francisco Afán.

LA RAMBLA

Núm. 3.280

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza del

tercer trimestre del Repartitniento ge-
neral de utilidades en su período vo-
luntario, se llevará a efecto en la ofi-
cina de Recaudación de estas Casas
Consistoriales, durante - el mes de
Agosto próximo todos los días hábi-
les, durante las horas de 9 a 13 y de
16 a las 18; advirtiendose a los contri-
buyentes que no satisfagan sus cuo-
tas en expresadas fechas, el derecho
que tienen de hacerlas efectivas du-
rante los diez primeros días del mes
de Septiembre y que pasado dicho
plazo, incurrirán los que no lo satis-
fagan en el apremio correspondiente
procediéndose a su exacción por la
vía ejecutiva.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 29 de Julio de 1932.—
Diego León.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.297

Don Alfonso Arroyo Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que formulado por la
Comisión de Hacienda un expediente
de transferencia de crédito dentro del
presupuesto del corriente ario, queda
expuesto al público el expediente res-
pertivo en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días
para que pueda ser examinado por
cuantos vecinos lo deseen y formular
las reclamaciones que estimen perti-
nentes según dispone el vigente Re-
glamento de Hacienda municipal.

San Sebastián de los Ballesteros 29
de Julio de 1932 .—E1 Alcalde Alfon-
so Arroyo.

LUCENA

Núm. 3.300

Don Cristóbal Escudero Lara, Ofi-
cial primero en funciones de Re-
caudador de arbitrios del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el día uno

del próximo mes de Agosto hasta el
diez de Septiembre siguiente, queda
abierto el período voluntario de co-
branza del tercer trimestre del ario
actual de los arbitrios sobre produc-
tos de la tierra, consumo y venta de
bebidas y carnes en la zona libre,
prestación de servicios de alcantari-
llado, vigilancia higiénico sanitaria y
de seguridad de establecimientos, in-
quilinatos, parada en la vía pública
de carruajes de alquiler, kioscos y
aparatos automáticos de venta insta-
lados en la vía pública y casinos y
círculos de recreo; durante cuyo plazo
siendo en días hábiles, podrán los
contribuyentes satisfacer sus cuotas
en esta Recaudación de arbitrios de
nueve a trece en los treinta primeros
días y de nueve a trece y catorce
a diez y ocho en los diez últimos; ad-
virtiéndoles, que si dejan transcurrir
dicho período sin retirar .sus facturas,
incurrirán en el apremio del diez por
ciento desde el día veinte y uno al
último del mes de Septiembre, y pasa-
da esta fecha, automáticamente y sin
más notificaciones ni requerimientos
se elevará dicho apremio al veinte
por ciento y podrán ser ejecutados
sus bienes conforme al vigente Esta-
tuto de Recaudación.

Lucena veinte y nueve de Julio de
mil novecientos treinta y dos. —El Al-
calde, A. Palomino.

Núm. 3.977

Extracto de los acuerdos adoptados
en sesiones celebradas por este
Excelentísimo Ayuntamiento, du-
rante los meses de Noviembre, Di-
ciembre, Enero y Febrero últi-
mos, que formula el Secretario
que suscribe para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinario supletoria del día 2

Por no haber número suficiente no
pudo celebrarse la sesión ordinaria
del día 31 de Octubre anterior. Presi-
de el señor Alcalde don Vicente Ma-
¡Mi Cabeza.

Leida que fue y aprobada el acta de
la sesión anterior se aprobaron asi-
mismo varios gastos municipales.

Por no haber número suficiente de
señores Concejales no pudo recae-
acuerdo sobre transferencia de crédi-
to por 23.375 pesetas.

Fue aprobada la distribución de
fondos del mes de la fechas cendente
a pesetas 120.225'84.

Al darse cuenta de la propuesta
formulada en la sesión del día 26 de
Octubre sobre nombramiento de Abo-
gado y Procurador para iniciar la ac-
ción correspondiente con el fin de re-
clamar 1.726 pesetas abonadas al
portero ordenanza Diego Herrera
Flores visto el artículo 86 de la Ley
municipal de 1877 vigente, la Presi-
dencia propuso el nombramiento de
los dos Letrados don Antonio Gamíz
Burgos y don José Ruiz de Algar, los
que asi mismo deberán informar so-
bre los extremos que constan en la
moción y acuerdo de la sesión del
19 de Octubre. Por mi el insfrascríto
Secretario se advirtió a la Corpora-
ción que figuranpo solamente el par-
ticular del orden del día sobre desig-
nación de dos letrados que emitan in-
forme sobre el primer extremo, es nu-
lo el acuerdo que se adopte con res-
pecto a la segunda parte de la pro-
puesta de la presidencia. Previa deli-
veración sobre el particular se acordó
por unanimidad aprobar la moción
de la presidencia en cuanto a la pro-
puesta de designación del señor Ga-
miz Burgos, nombrándose para sus-
tituir al señor Ruiz de Algar al señor
Serrano García, por haberlo asi inte-
resado el Concejal señor Burguillos
Serrano.

Se dió cuenta de las propuestas for-
muladas en la sesión anterior sobre
la Granja Avicola y reducción de los
animales del Paseo de Rojas. Previa
deliberación sobre este extremo en la
que intervinieron los señores Lozano
Córdoba y Gómez Ramírez y la Presi-
dencia se acordó por unanimidad que
una Comisión estudie la reorganiza-
ción de la Granja del Cascajar, redu-
cir a dos ciervos y a 100 palomas los
animales del Paseo Rojas- y aprobar
la propuesta del señor Gómez Ramí-
rez sobre venta de dos ciervos desti-
nando su importe a los gastos de una
comida para los obreros parados en
la que se sacrifiquen las palomas.

Se acordó facultar a la Presidencia
para que haga el nombramiento de
un empleado encargado de la Biblio-
teca circulante.

Dada cuenta de una instancia del
Concejal don Isidoro Escudero Lara
solicitando licencia por terminó de un
mes, se acordó no concedersela en
virtud de las manifestaciones expues-
tas por la Presidencia y el señor Gó-
mez Ramírez.

Se dió cuenta del informe del Se-
cretario de la Corporación en el ex-
pediente instruido con motivo de la
jubilación solicitada por el Oficial
mayor don José Gómez Campaña,
quedando el Ayuntamiento enterado,
y teniendo en cuenta los fundamentos
aducidos por los señores Concejales
se acordó por unanimidad fijar el
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BENAMEJI

Núm. 3.288

Don Juan García Maillo, Alcalde epsri?;

cubrir unciando el concurso para
vacante de Inspector F

día 24, aparece la convocatoria
Madrid», correspondiente al pasado

sidente del Ayuntamiento

Hago saber: Que en la « Gacetaatoria anut.

Titular de éste Municipio y el de 
Pa.

lenciana, dotada con 2.500 pesetas
más el 19 por 100 por razón de
dencia, debiendo p resentarse las so-
licitudes documentadas y debidanier.
te reintegradas en la Secretaría
éste Ayuntamiento en el plazo
treinta días a contar del siguiente 

(1
la publicación en la « Gaceta de Ma.
d r ido»s.L

aspirantes que deberán pesto.
necer al cuerpo de Titulares, acom..
pariarán a la instancia, certificación
de buena conducta, penales, el título

o documentos supletorios y cuantos
documentos acrediten los .néritosp
se establecen como prefencía.

Benamejí a 27 de Julio de 1932.-
Juan García Maillo.

BELALCAZAR

Núm. 3.293

Don Pedro José Delgado Castella.
no, Alcalde-Presidente del Ayunta.

miento de esta villa.
Hago saber: Que presentadas las

cuentas municipales correspondien.
tes al ejercicio de 1931, quedan ex-

puestas al público, con los demás da .
cumentos que la integran, en la So .

cretaría de este Ayuntamiento, por

término de quince días, a fin de que
los habitantes de este término pue.
dan formular por escrito los reparos
y observaciones que estimen perti,

nentes.
Lo que se hace público por medio

del presente, de conformidad a lo dis.
puesto en el articulo 579 del Estatuto
municipal y 126 del Reglamento ü
Hacienda municipal vigentes.

Belalcázar a 29 de Julio de 1932-

El Alcalde, Pedro José Delgado.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.294

Don Fernando Muñoz Carretero,
calde constitucional del Ayunta.

miento de esta villa.
Hago saber: Que en la f rica «Las

Albertillas» de este termino munici-

pal, ha aparecido abandonada la a-

ballería que al final se reseña y Se

hace público para que la persona que

se crea ser su dueño lo justifiqu e y

pueda recogerla en esta Alcaldía, da'

rante el plazo de quince días cola'
dos desde el siguiente a la publica'
ción de este edicto en el BOLETIN 05'

CIAL, pasado dicho plazo se procede,

rá a la venta en pública subasta.
Resella

Mulo capón, 14 arios, castail-1040es;

curo, hierro Fénix Agrícola v
la pierna derecha,

Villaviciosa 28 de Julio de 1932,-

F.

iempo de servicios prestados por
don José Gómez Camparia en treinta
arios a los efectos de la jubila-
ción, concediéndole la jubilación que
pretende fundada en im posibilidad fí-
sica, cuya cuantía del haber pasivo
asciende a la suma de 3.240 pese-
tas.

Dióse cuenta de la relación de mul-
tas impuestas por la Alcaldía en la se-
mana anterior.

Al comenzar la sección de ruegos
y preguntas, la Presidencia expuso
que en vista de la abstención de los
Concejales Republicanos en todo
cuanto se relaciona con el Ayunta-
miento se considere como declara-
ción del boicot a la República y se
vea si con ello incurren en algunas
de las responsabilidades que señala
la reciente Ley de defensa de la Repú-
blica. Del propio modo habla sobre
las obras a efectuar en el Dopósíto
municipal, proponiendo que sin per-
juicio de efectuar tales obras se apo-
ye la petición que tiene elevada a la
Dirección General de Prisiones para
que se ceda al Ayuntamiento que an-
tes ocupaba la Prisión del Partido.
Los señores Concejales se mostrai on
conformes con las manifestaciones de
la Presidencia.

A virtud de una pregunta formula-
da por el señor López Antequera so-
bre la forma en que se han venido ce-
diendo en arios anteriores las parce-
las propias del Ayuntamiento, previa
intervención de varios señores Con-
cejales se convino en facultar al señor
López Antequera para que como pre-
sidente de la Comisión de Policía ru-
ral ceda a las personas verdadera-
mente necesitadas el aprovechamien-
to de las parcelas de referencia. Así
mismo el señor Gómez Ramírez pro-
puso que una parcela próxima al pa-
seo de Rojas se siembre de forraje
para que sirva de pasto a los anima-
les de dicho paseo.

Por varios señores Concejales se
hicieron preguntas relacionadas con
la limpieza y poda del ramaje de los
árboles del paseo de Rojas y Casca-
jar.

Se interesa que en el próximo pre-
supuesto se incluya consignación pa-
ra el nombramiento de un Maestro
rural en la aldea de Jáuja y se for-
mula un ruego en relación con los
medicamentos de la Beneficencia en
indicada aldea.

Se propuso elevar instancia al Mi-
nisterio de la Gobernación dando
cuenta de la actuación de los conce-
jales republicanos, censurándose la
conducta del Gobernador civil y soli-
citándose la prórroga del plazo para
alojamiento de obreros.

Del propio modo se solicitó se ele-
ve instancia al Ministerio que corres-
ponda para que se faculte a este Ayun-
tamiento para acordar la concesión
de préstamos a pequeños propietarios
con el voto unánime de los conceja-
les que concurran a las sesiones en
segunda convocatoria en vista de la
abstención de varios concejales.

Se preguntó si se han librado cua-
tro millones de pesetas para remediar
la crisis obrera, contestándose por la
presidencia en sentido negativo.

Se interesó que se conceda una se le asigne este último sueldo míni-
gratificación a varios empleados de mo, así como que se le señale la can-
la oficina del trabajo. 	 tidad que juzgue prudente por que-

Por último, se interesó que conti- branto de moneda.
núen las obras iniciadas en un carni- 	 Se acordó informar una solicitud
no vecinal de la aldea de Jauja. 	 de Rafael Luque Neri sobre cesión de
Sesión ordinario-supletoria del día 9 una parcela de terreno para edificar

Por no haber número suficiente no una casa en el sentido de que proce-
pudo celebrarse la sesión ordinaria de que se le conceda la autorización
correspondiente al día 7 de los co- que interesa de la Jefatura de Obras
rrientes. 	 públicas para edificar una casa en el

Preside el señor Alcalde don Vicen- sobrante de carretera que alude en
te Manjón-Cabeza. 	 su escrito.

Fué leído y aprobado el borrador Dada cuenta de una instancia de
del acta de la sesión anterior, apro- los Patronos del Hospital de San Juan
bándose igualmente varios gastos mu- de Dios interesando que por este
nícipales. 	 Ayuntamiento se les conceda una

Con las salvedades y protestas con- subvención y previa deliberación so-
signadas en anteriores sesiones se bre el particular se acordó incluir en
aprobó el balance de contabilidad de el presupuesto municipal ordinario
fecha 31 de Octubre que ofrece una para 1932, la suma de mil pesetas con
existencia nominal en caja de pesetas indicado objeto en atención a los gas-
61.318'75. 	 tos que ocasionen las estancias y

Se dió cuenta de la relación de in- asistencia de enfermos que envie es-
gresos habidos durante el mes de Oc- te Ayuntamiento, mas quinientas pe-
tubre anterior que ascienden a la su- setas tambien de subvención para el
ma de 31.530'41 pesetas. 	 refugio de prostitutas enfermas.

Por no haber número suficiente de Se acordó conceder al empleado de

señores concejales no pudo recaer la Administración de arbitrios Pedro
acuerdo sobre la transferencia de cré- Gómez Arroyo un anticipo de ochen-
dito por 17.875 pesetas. 	 ta pesetas cuya suma deberá reinte-

El Ayuntamiento quedó enterado grarse a la Caja municipal en el tér-
de dos oficios de la Diputación pro- mino de dos meses.
vincial 

relacionados con los caminos Se dió cuenta de la relación de mul-
vecinales que se indican y dar trasla- tas impuestas por la Alcaldía duran-
do a los cesionarios de uno de ellos te la semana anterior.
y con respecto al otro que se dé

Al comenzar la sección de ruegos ytraslado a la Comisión patronal para
preguntas se convino en la necesidadla ejecución de estas obras con destí-
de que en el presupuesto que ha deno a remediar la crisis obrera.
regir en el ario próximo se incluya la

Se dió cuenta de un informe del cantidad de dos mil pesetas para la
señor López Antequera sobre pago de creación y sostenimiento de una casa
haberes a un obrero accidentado, de marternidad en la Casa de Soco-
acordándose en su virtud aprobar un rro y que se vea el medio de aplicar
recibo de Pedro Rivert Corpas por en esta ciudad el régimen de médicos
importe de 36 pesetas correspondien- supernumerarios por estimar insufi-
te a las tres cuartas partes del jornal ciente el número de los de la Benefí-
de doce días.

cencia.
Se acordó ratificar el nombramien- Se formula un ruego en relación

to hecho por la Alcaldía-presidencia con la contrata de obreros de la loca-
en uso de la facultad que se le conce- lidad para la próxima recolección de
dió por el Ayuntamiento, oficial tem- la aceituna así como la forma en que
porero encargado de la Biblioteca cir- se esta llevando a cabo la poda de los
culante del Paseo de Rojas a don Ma- arboles del paseo.riano León y López de Ahumada.

Se interesó que no se corte el agua
Se acordó asimismo ratificar el a la hora de salida de los obreros al

nombramiento de Juan Fernández Pi- campo.
no, encargado de la custodia del ma-

El señor Intervertor de fondos hizoterial de obras públicas municipales
presente a la Corporación que lasen concepto de temporeros.
facturas aprobadas por medicamen-Fué 

aprobado el padrón de la con- tos con destino a la Farmacia muní-
tribución sobre edificios y solares, cipal exceden de la cosignación exis-con sus listas cobratorias, para los

tente.ejercicios de 1932 y 1933.
A virtud de las manifestaciones ex-Dada cuenta de una instancia de

puestas por el señor López Antequeradon Francisco de Paula Alzueta Bu-
sobre venta de uno de los ciervos deljalance y visto el informe favorable
Paseo de Rojas se entabla un ligerodel Secretario de la Corporación, se
debate para hacer ver la imprudenciaacordó por unanimidad reconocer al
de tal venta convinindose en que sedicho señor Alzueta Bujalance el cré-
valore el ciervo vendido y se suspen-dito de 734'48 pesetas por la díferen-
da la venta del otro.cía entre el sueldo que en época an-

Por último se pasó a conocer detenor a la publicación del R. D. de 10
dos instancias dirigidas por deudoresde Junio de 1930 se le tenía asignado
del Pósito solicitando prórroga paray el de 5.000 que según dicha dispo-
el pago de sus créditos, cuyos acuer-sición le corresponde percibir desde
dos figuran en el libro de actas co-el doce de Junio, y que se tenga en

cuenta por la Comisión de Hacienda rrespondiente.
para que en el próximo presupuesto 	 (Continuará).
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ADAMUZ

Núm. 3.292

Por la Guardia civil del puesto de
ésta villa, ha sido presentada una ca-
ballería, que se encontraba abando-
nada y sin duerio conocido en la fin-
ca de éste término, «Los Pajizos», con
las señas siguientes:
Mula, 8 arios, negra peceria, 151

metros, bozalva y bragada, lunar
blanco en la nuca, otro negro en la
nalga izquierda parte posterior, otro

en la cruz, pelos blancos salpicados
en la capa, seriales de la collera, 66

espalda derecha, P. S. nalga derecha

y otro hierro nalga izquierda, todos
con pelos blancos.

Lo que se hace público por medio
del presente para que pueda llegar a
conocimiento de quien se crea inte-
resado.

Adamuz 28 de julio de 1932.—El
Alcalde, Francisco Romera Pérez.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.295

Don Angel Barbancho Jiménez, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza del

reparto por aprovechamiento forestal
correspondiente al ario actual, en su
periodo voluntario, se llevará a efec-
to en las oficinas de recaudación de
estas Casas Consistoriales durante
todo el mes de Agosto próximo y ho-
ra de ocho a catorce, advirtiéndose a
los contribuyentes que no satisfagan
sus coutas en expresado plazo, el de-
recho que tienen de hacerlas efectivas
en los diez días siguientes con el re-
cargo del diez por ciento y que pasa-
dos estos diez días incurrirán autc-
máticamente en el único grado de
apremio, o sea en el veinte por ciento
de recargo y la ejecución sobre sus
bienes.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento de este vecinda-
rio.

Sa
1932

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.299

Don Blas Tabas Caballero, Alcalde
ac cidental del Ayuntamiento de es-
ta ciudad de Hinojosa del Duque.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebra da
el dio 27 último, ttene acordado con-
ceder dos plazzos para el pago de lac
uota que les corresponde satisfacer

a los propietarios de fincas urbanasde la Plaza de la Constitución por la
obra de acerado cuya construcción
se P'oyecta, debiendo satisfacerse es-tos

dos plazos, que serán iguales, losdias 

1.0 y 15 de Septiembre próximo.Lo que se hace público por mediodel presente para conocimiento de losinteresados y a los
cedan. 	 efectos que pro-

ilinejosa del Duque a 30 de Julio
tle 1932.—Blas Tabas.

CARDEÑA

Núm. 3.296

No habiéndose producido protesta
ni reclamación alguna contra la vota-
ción efectuada para la designación de
los vocales electivos que han de com-
pletar esta Comisión, cuyo resultado
fué expuesto al público por edicto del
veinte y cuatro del actual se hace pú-
blico que quedan definitivamente ele-
gidos y proclamados, por virtud de
aquélla, los señores siguientes:

Don Pedro Romero Muñoz.
Don Leonardo Guzmán Martínez.
Don Pascual Cano Sánchez.
Don José García del Rosal.
Viuda de don Esteban Rodríguez

Silva.
Don Víctor Alonso Muñoz.
Carderia a 30 de Julio de 1932.—El

Presidente accidental, Martin Pozo.

Núm. 3.296

No habiéndose producido reclama-
ción alguna contra la votación efec-
tuada para la designación de los vo-
cales electivos que han de completar
esta Comisión, cuyo resulta do'fué ex-
puesto al público por edicto del vein-
te y cuatro del actual se hace público
que quedan definitivamente elegidos
y proclamados, por virtud de aquella,
los señores siguientes:

Don Francisco Doroteo Vacas Mo-
reno.

Don Ramón Rodríguez Cedrón.
Don Antonio Vacas Sánchez.
Cardefia a 30 de julio de 1932.—El

Presidente accidental, Juan Diez.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.298

Don Alfonso Arroyo Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de San Sebastián de los Balles-
teros.

Hago saber. Que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia las
ordenanzas municipalrs que han de
regir en el próximo ario de 1933, cua-
les son, sobre el consumo de bebidas,
del recargo municipal del 20 por 100
de la cuota del Tesoro de la contribu-
ción territorial, riqueza urbana, la del
20 por 100 de la cuóta del Tesoro de
la contribución industrial y de comer-
cio, la de puestos públicos y la del
Cementerio municipal, quedan estas
expuestas al público por quince días
con objeto de que puedan ser exami-
nado por quien lo deseen y presentar
las reclamaciones que crean pertinen-
tes.

San Sebastián de los Ballesteros 28
de Julio de 1932.—E1 Alcalde, Alfon-
so Arroyo.

VILLAHARTA

Núm. 3.307

Don José Doval Galán, Presidente de
la Junta general del repartimiento
sobre las utilidades de este Muni-
cipio.

Hago saber: Que durante el plazo
de ocho días, los contribuyentes por
el concepto del repartimiento de utili-
dades de este Municipio para el co-
rriente ario están obligadog a prestar

declaración de las mismas que tanto
en la parte personal como en la real
obtuvieran, declaración que presenta-
rán en la Alcaldía de esta villa, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
478 del vigente Estatuto municipal y
con apercibimiento de las sanciones
que el mismo indica para caso de in-
cumplimiento.

Villaharta a 23 de Junio de 1932.—
José Doval.

.9--•

JUZGADOS
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3 325
Don Heliodoro Díaz Muñoz, Juez mu-

nicipal del distrito de Pueblonuevo
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

municipal se siguen autos de juicio
verbal civil a instancias de don Fran-
cinco García García, contra don José
Caballero Santiago y otro, sobre re-
clamación de mil pesetas, hoy parte
actora en el mismo don José Gálvez
López, por subrogación en los dere-
chos y acciones del señor García, en
cuyos autos y por providencia de hoy
he mandado sacar a pública subasta
para su venta, por término de veinte
días, los bienes que con su precio a
continuación se describen, habiendo
señalado para su remate las once ho-
ras del día veinte de Agosto próximo
en la Sala Audiencia de este Juzgado:

Un trozo de tierra al sitio «Umbría
y Solana del Hoyo», del término de
Belmez, de unas quince fanegas de
cabida, equivalente a nueve hectáreas
y sesenta y seis áreas. Linda al Nor-
te con Serafín Martínez y Gabriel Or-
tiz; Sur, herederos de don Sebastián
Sánchez; Este, herederos de Pablo
Páez, y Oeste, Patricio Porras y José
Díaz Vázquez. Su valor mil ciento
veinticinco pesetas; dicha finca es de
la propiedad del demandado don José
Caballero Santiago.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor que sirve
de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos y haciéndose constar, por
último, que no existen títulos inscri-
tos de la finca, siendo de cuenta del
comprador el suplirlos, haciéndose
saber además que esta segunda su-
basta sale con la rebaja del veinticin-
co por ciento.

Peñarroya-Pueblonuevo, distrito de
Pueblonuevo a veinteseis de Julio de
mil novecientos treinta y dos.—He-
liodoro Díaz. — El Secretario, Juan
Mercader.

POZOBLANCO

Núm. 3.328

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
primera Instancia de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que por renuncia del

cargo de Juez municipal, propietario
de la villa de Torrecampo, pertene-
ciente a este partido judicial, del que
venía desempeñándolo don Antonio
del Rey Campos y cumpliendo órde-

nes de la Excma. Audiencia Territo-
rial de Sevilla, el domingo catorce
del corriente mes de Agosto con arre-
glo al artículo tercero y siguientes del
Decreto del Ministerio de Justicia de
ocho de Mayo de mil novecientos
treinta y uno, tendrá lugar en la villa
de Torrecampo la elección para ocu-
par el cargo vacante de Juez munici-
pal propietario de dicha villa.

Lo que se hace público a los debi-
dos efectos.

Dado en Pozoblanco a primero de
Agosto de mil novecientos treinta y
dos.—Gregorio Prados.—El Secreta-
rio judicial, Miguel Orellana.

CORDOBA

Núm. 3.305

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de primera Instancia
del distrito de la Derecha de esta
capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por primera
vez la pública subasta del inmueble
que después se describirá, según lo
acordado en el juicio ejecutivo, su-
mario que se sigue en este Juzgado a
instancia de don Francisco Hidalgo
Carmona contra don Pablo López
Monserrat, sobre pago de cuarenta
mil pesetas de principal, garantizadas
con hipoteca de la siguiente finca,
que es a la que se refiere la subasta:
Parcela al sitio Huerta Marimón o
«Paredes Gordas», en el ruedo de es-
ta ciudad que linda al Norte con el
camino que de la Puerta de Sevilla se
dirige a Casillas, Este con solar de
don Antonio Pérez Rubio y Sur y
Oeste con la finca de donde procede.
Mide mil cuatrocientos veinte y dos
metros cuadrados. En esta finca se
han construido cinco edificios cada
uno con tres habitaciones, pasillo, re-
trete, y demás dependencias; además
existe un almacén o fábrica con ar-
madura de hierro y chapa galvaniza-
da, y en ella oficina, cuadra y otras
habitaciones para la herramienta, te-
chada de uralita.

Para la subasta de expresada finca
se ha señalado el día veinte y nueve
de Agosto próximo a las doce de su
mañana en el local de la Sala-audien-
cia de este Juzgado, sito calle Góngo-
ra sin número, bajo las condiciones
siguientes:

1.a Sevirá de tipo para esta pri-
mera subasta el marcado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, o
sean sesenta mil pesetas no admitién-
dose posturas que no cubran dicho
tipo.

2.a Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento por lo menos del
tipo sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

3. a Los autos y la certificación
respectiva del Registro de la Propie-
dad se encuentran de manifiesto en
Secretaría y se entenderá que el lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores o las preferentes si las hu-
biere al crédito del actor quedarán
subsistentes entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mis-
mas sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Córdoba a veinte y seis
de Julio de mil novecientos treinta y
dos.—J. Ruiz del Portal.—El Secreta-
rio, Manuel Pozanco.

ata Eufemia a 28 de Julio de
—El Alcalde, Angel Barbancho.
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Designación y clase de la obra

Carretera de tercer orden de Priego al Sa-

lobral.—Ensanche y aumento de visua-

lidad de varias curvas y sustitución de

de un baden en varios kilómetros de ex-

presada carretera 	

IMPORTE
DEL DESTAJO

Pesetas

91.530'02

Destajo

número

12

2.745'90
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SIONAL
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Esta Jefatura saca a concurso, al objeto de ejecutar mediante destz
obras de reparación que a continuación se expresan:

j os, las

6 	 Boletín Oficial

E

Núm. 3.258
Por el presente se cita y emplaza

a Amparo Bravo Medina, y a Fran-
cisco Alvarez Herrera de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezcan ante este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha el día vein-
te de Agosto próximo a las diez ho-
ras y cuarenta y cinco minutos, para
celebrar juicio de faltas por maltrato,
sito el el piso alto de la Casa Ayun-
tamiento, con las pruebas que tuvie-
re, previniéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 28 de Julio de 1932.—E1
Juez José M. a .Blanco.—E1 Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 3.29 5
Por el presente se cita y emplaza

a Eduardo Gavira Lama de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha, el día
veinte de agosto próximo a las nue-
ve horas y quince minutos, para cele-
brar juicio de faltas por daño y mal-
trato, sito en el piso alto de la Ca-
sa Ayuntamiento doade comparecerá
con las pruebas y testigos que tuvie-
re, previniéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 28 de Julio de 1932.—El
juez, José M. Blanco.—E1 Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 3.260
Por el presente se cita y emplaza a

Francisco Quesada Roa de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha el día vein-
te de Agosto próximo a las once ho-
ras y cual enta y cinco minutos para
celebrar juicio de faltas por maltrato,
sito en el piso alto de la Casa Ayun-
tamiento, con las pruebas y testigos
que tuviere, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 28 de Julio de 1932.—El
Juez, José M. Blanco.—E1 Secretario,
Amador Jiménez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3.266

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, que se insertará
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETI-

NES OFICIALES de esta provincia y la
de Sevilla, se cita a los gitanos Se-
bastián Heredia González, de veinti-
siete arios de edad, natural de Mála-
ga, y Antonio Pardo Lagares, de die-
cinueve arios, natural de Montoro y
ambos vecinos de Sevilla, para que
en el término de diez días comparez-
can ante este Juzgado para acreditar
cumplidamente la procedencia de las
caballerías que le fueron intervenidas
por la Guardia civil en la villa de
Puente Genil la tarde del 17 de los
corrientes.

Aguilar de la Frontera a veinticua-
tro de Julio de mil novecientos trein-
ta y dos.—El Secretario, Fernando
Sánchez.

POSAD AS

Núm. 3.268

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Intrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se resellará
substraida en la noche del 17 al 18
del actual de terrenos de la finca Ma-
jadas Viejas, término de Guadalcá-
zar, al vecino de la Carlota Juan Car-
mona Nieto, cuyo semoviente de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos po-
seedores según tengo acordado en el
sumario número 149 de 1932.

Dado en Posadas a 27 de Julio de
1932.—Rafael del Rio.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Serias de la caballería
Un mulo de 2 arios, 1'40 de alzada,

castaño, hierro del Fénix en la nalga
izquierda.

BAENA
Núm. 3.283

D. José Jurado Valdelomar Santaella,
Juez municipal de esta ciudad, en
funeiones del de Instrucción de ella
y su partido.
Hago saber: Que en el ramo de

responsabilidad civil, dimanante del
sumario número 131 del ario 1930, so-
bre lesiones contra Desposorio Peña
Morales, se embargó como de la pro-
piedad del mismo y para garantir las
responsabilidades pecuniarias que
por esta causa pudieran declararse
procedentes, el usufructo vitalicio de
la finca siguiente:

Una casa situada en la calle Ama-
dor de los Ríos de esta ciudad, marca-
da con el número noventa y nueve,
con una extensión de ciento cuarenta
y siete metros cuadrados, dando su
fachada principal a aludida calle Ama-
dor de los Ríos, y su fachada lateral
por su derecha entrando a la calle
Pedro Gálvez, linda por su espalda
con casa de Rafael Chica, y por la
izquierda con otra de Manuel Lastres,
constando de una planta baja y dos
pisos en el cuerpo principal, comple-
tando, lo edificado un cuerpo lateral
derecho en el patio, cuya finca fue
anotada al folio 112 del tomo 533 li-
bro 386 de este Ayuntamiento, folio
152 finca número 16.886 triplicado
anotación letra A. con fecha veinte y
dos de Septiembre de mil novecientos
treinta y uno, habiendo sido valorado
dicho usufructo vitalicio en mil sete-
cientas dos pesetas setenta y cinco
céntimos.

Por providencia de esta fecha, he
acordado sacar por tercera vez, por
no haber habido licitadores en la pri-
mera ni segunda convocada, y sin su-
jeción a tipo, señalándose para el re-
mate el día treinta y uno del próximo
mes de Agosto, a las doce, haciéndo-
se público por medio del presente pa-
ra conocimiento de cuantas perso-
na estime hacer licitación.

Dado en Baena a catorce de Julio
de 1932.—José Jurado.—E1 Secretario
judicial, J. Megias.

OBRAS PUBLICAS

ANUNCIO
Número 3.290

El proyecto y Pliego de condiciones facultativas y especiales de las obras

minados por los interesados, hasta la víspera, inclusive, del día fija(
esta jefatura, calle Niceto Alcalá-Zamora, uno, en donde podrán set exami.

que se destajan, se encontrará de manifiesto en el Negociado de sub os tapsadraz

la apertura de las proposiciones, a las horas hábiles de oficina.

Para tomar parte en el concurso, deberá depositarse previamente en la

Pagaduría de Obras públicas, en concepto de fianza provisional, la cantidad
en efectivo que se indica, devolviéndosele a los concursantes que no resultor
adjudicatarios. Estos depósitos podrán efectuarse en dicha Pagaduría todos
los días hábiles, hasta la víspera inclusive, del día fijado para la ape . tura de
las proposiciones, de diez a doce de la mañana.

La apertura de los pliegos tendrá lugar ante Notario el día doce de Agos.
to, a las doce horas, en la jefatura de Obras públicas.

El concurso versará principalmente sobre las bajas que los conct rsanIes
ofrezcan, respecto al importe del destajo, pero podrán presentarse ofertas de

precios por unidades de obras que no guarden igual proporción cor las del

proyecto.

Se considerará para las adjudicaciones, la capacidad técnica y ea mímica
de los concursantes.

Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que se cita al fi al yse

admitirán hasta el día once de Agosto, a las trece horas, en la Jefatura
Obras Públicas, presentándose en pliegos cerrados y en papel de la dass

sexta (4'50 pesetas), o en papel común, con póliza de igual clase, reseí ándost

en la cubierta del pliego el número manuscrito de la cédula, clase, etc., de

bíendo exhibirse ésta a la presentación y, además se escribirá: «Pro[osiciäe

para optar al concurso del destajo número 	 de las obras de..

A la proposicion se acompañará el recibo expedido por la Paga(
Obras públicas de haber constituido la fianza.

El concurso podrá declararse desierto o adjudicarse discrecional
quien ofrezca condiciones más ventajosas, a juicio de la Administraci

Córdoba 30 de Julio de 1932.—E1 Ingeniero Jefe, Prándes M. Cruz.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	 vecino de 	 provincia de...

con domicilio en 	 calle 	 número...

enterado de las condiciones para la adjudicación por concurso del

número 	 de las obras de 	  ....

Se compromete a ejecutar dichas obras con sujeción a los demá

mentos que sirven de base al destajo, con una rebaja del ........
ciento (en letra), sobre los precios del destajo. (Fecha y firma).

(Esta última parte podrá sustituirse indicando los importes líquic
unidades de obras en que se comprometen a ejecutar, en relación con
figuran en los proyectos que sirven de base al destajo).

• 10. PAN (Lio ù kten-holde.-tteliti
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